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CURRICULUM VITAE 
 

  

MEDRANO SANCHEZ, JUAN IGNACIO 

 
 

 

I.- FORMACIÓN ACADÉMICA: 
 

Licenciado en Derecho por la Universidad de Zaragoza. 1973-1978. 

 

 
. Cursos de Doctorado (Tercer Ciclo).- Universidad de  Zaragoza: 

 

Los recursos ordinarios en el proceso civil, 6 créditos. 
 

Derecho Civil Aragonés (Persona y Familia), 4 

 
 Académico de número de la Academia de Jurisprudencia y 

Legislación Aragonesa 

 

II.- CARRERA PROFESIONAL. 
 

MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA SECCIÓN Nº 4 – CIVIL- DE LA 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE ZARAGOZA. 
 

Años de servicio en órganos jurisdiccionales en los que ha prestado 

servicios:  
 

 Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 1 de Figueras 

(Gerona). 

 
 Juzgado de Primera Instancia Nº 3 de Mataró (Barcelona). 

 

 Juzgado de lo Social Nº 4 de Zaragoza. 
 

 Sección nº 5 -Civil- de la Audiencia Provincial de Zaragoza. 

 
 Presidente de la Sección Cuarta -Civil- de la Audiencia 

Provincial de Zaragoza. 

 

                      
  

 III.-  MÉRITOS ESPECÍFICOS. 

 
 Superación del proceso selectivo para el reconocimiento de la 

condición de Magistrado Especialista en el Orden 

Jurisdiccional Civil, convocado por acuerdo de 30 de junio de 

2011, del Pleno del Consejo General con el número  1. 
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  (B.O.E. nº 7, de 8 de enero de 2013). 

 
 

 Designado Vocal de la Comisión Aragonesa de Derecho Civil 

por Decreto de la Presidencia del Gobierno de Aragón (B.O.A. 

nº 96, de 11 de agosto de 2000). 
 

 Analista de la producción jurídica de los Órganos Judiciales 

colegiados para llevar a cabo el análisis de las resoluciones 
judiciales en materia de obligaciones (dar, hacer, no hacer), 

contratos de compra-venta, permutas (permuta financiera de 

intereses y de productos financieros) y donaciones de las 

Audiencias Provinciales de las Comunidades Autónomas de 
Aragón, Madrid y País Vasco. 

 

 Designación como Miembro del Comité de Expertos para la 
elaboración del Programa de Formación continua de la Carrera 

Judicial, Plan Estatal 2018, por Acuerdo de la Comisión 

Permanente del Consejo General del Poder Judicial en sesión 
de 23 de marzo de 2017. 

 

 

 
 

 IV.- DOCENCIA Y ACTIVIDAD ACADÉMICA EN LA UNIVERSIDAD: 

 
 

 PROFESOR ASOCIADO DE DERECHO PROCESAL.- FACULTAD DE 

DERECHO DE ZARAGOZA. 10-2003 a 9-2004. 
 

 

 INVESTIGADOR EN PROYECTO SOBRE “PROBLEMAS ACTUALES 

DEL DERECHO DE DAÑOS”, desarrollado por el Área de 
Investigación, Desarrollo e Innovación de la Universidad de 

Zaragoza, en el periodo comprendido entre el 1/01/2005 a 

31/12/2006. El trabajo redactado versó sobre “la 
responsabilidad civil derivada del accidente de trabajo”. 

  

  
 

 Investigador en el GRUPO DE INVESTIGACIÓN COSOLIDADO 

DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA TITULADO “AUTONOMÍA 

DE LA VOLUNTAD EN EL DERECHO PRIVADO”, con la 
aportación de un trabajo sobre “EL PASIVO DEL CONSORCIO 

CONYUGAL ARAGONÉS”. Pendiente de publicación en la 

Revista del Notariado y a incluir en la obra colectiva 
“REGÍMENES ECONÓMICOS MATRIMONIALES”.- EDITORIAL LA 

LEY. 

 

 



 3 

V.-DOCENCIA IMPARTIDA COMO DIRECTOR O PONENTE EN 

CONGRESOS, JORNADAS, CURSOS O SEMINARIOS, ESPECIALMENTE 
AQUELLOS ORGANIZADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL PODER 

JUDICIAL. 

 

 
 Director y coordinador del Seminario impartida dentro de la 

Formación Territorial del Consejo General del Poder Judicial 

en la Comunidad Autónoma de Aragón sobre “La Ley  
Concursal”.- Civil.- Seminario. 

 

 

 
 

 Director del Foro de Derecho Aragonés de 04/11/2003 al 

25/11/2003.- Civil.  
 

  Curso organizado por el Consejo General del Poder Judicial 

sobre “Arrendamientos urbanos. Interdictos e  Incidentes”, 
impartido en la Ciudad de Zaragoza en septiembre de 1995. 

 

              

 Conferencia sobre “La extranjería en el Derecho Civil”, en las 
IV Jornadas Jurídicas de Albarracín sobre Extranjería en el 

Derecho Civil, organizadas por el Servicio de Formación 

Continua del Consejo General del Poder Judicial de 
29/09/2003 al 01/10/2003.- Seminario.- Ponente. 

 

 
 Conferencia dentro del Curso Derecho Foral Aragonés 

organizado por el Servicio de Formación Continua del Consejo 

General del Poder Judicial dentro del marco del Plan 

Territorial de Aragón, sobre “Viudedad y derecho expectante”, 
celebrado de 18/04/2005 a 20/04/2005. 

 

 
 Conferencia relativa al “Examen de determinados 

presupuestos del proceso en la audiencia previa: falta de 

jurisdicción o de competencia objetiva; cosa juzgada, 
litispendencia; inadecuación del procedimiento; la 

homogeneidad en el tipo de procedimiento como requisito de 

la acumulación de acciones; la capacidad para ser parte, la 

capacidad procesal y la representación”.- Curso organizado 
por el Consejo General del Poder Judicial: “Cuestiones 

Prácticas de la audiencia previa en el juicio ordinario”.- 

celebrado de 05/05/2008 al 07/05/2008. 
 

 

 Participante en Mesa redonda de XI Jornadas Jurídicas de 

Albarracín: Vivienda. La Oficina Judicial. Celebradas de 
04/10/2010 al 06/10/2010. 
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VI.-DOCENCIA IMPARTIDA COMO PROFESOR EN CURSOS DE 

FORMACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE ABOGADO: 

 
 CURSOS DE FORMACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA 

PROFESIÓN DE ABOGADO DESDE LA II PROMOCIÓN (CURSO 

1996-1998) HASTA LA XVIII PROMOCION (CURSO 2012-
2013) DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE ZARAGOZA como 

Profesor en materia de ejecución de sentencias civiles. 

 

 Tutor en el Curso de Derecho Civil de Aragón, dentro de las 
actividades de formación del Consejo General del Poder 

Judicial de los años 2015, 2016 y 2017.  

 
 Autor de los temas 10 y 11 del Curso de Derecho Civil de 

Argón. 

 
 

VII.- CURSOS Y CONFERENCIAS: 

 

 
6.1.-Conferencia sobre la Ley de Arrendamientos Urbanos 

en enero de 1995, organizada por el Colegio de 

Procuradores de los Tribunales de Zaragoza. 
 

 

6.2.- Participación en Mesa redonda del Seminario de 
jurisprudencia civil aragonesa, organizada por la 

Institución “Fernando El Católico” de la Excma. Diputación 

Provincial de Zaragoza, el día 20 de mayo de 1996.  

 
 

6.3.- Conferencia sobre el Procedimiento arbitral, 

organizada por el Colegio de Arquitectos de Aragón en 
junio de 1999. 

 

 
6.4.- Ponencia sobre el “Procedimiento de apremio I: la 

valoración de los bienes; el convenio ejecutante-ejecutado 

para realizar los bienes; realización de la persona 

especializada” y “El procedimiento de apremio II: la 
subasta de bienes muebles; la subasta de bienes 

inmuebles; administración para el pago; y la ejecución de 

las hipotecas y pignorados”,  impartida en las  Jornadas 
sobre la Ley de Enjuiciamiento Civil, organizadas por el 

Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza, los días 8 

y 9 de junio de 2000. 
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6.5.- Ponencia sobre la ejecución en los procesos 

matrimoniales en las Jornadas sobre Derecho de Familia, 
organizadas por el Ilustre Colegio de Abogados de 

Zaragoza, en febrero de 2002. 

 

 
6.6.- Conferencia sobre “Los perjuicios sufridos por las 

empresas de las víctimas, en los accidentes de circulación”, 

organizado Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza en 
abril de 2006. 

 

 

6.7.- Conferencia sobre Ejecución hipotecaria, organizada 
por el Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza, en julio de 

1997. 

 
 

6.8.- Conferencia impartida sobre el tema “La división 

judicial de Patrimonios”, en el seminario sobre la nueva  
Ley de Enjuiciamiento Civil organizado por el Ilustre 

Colegio de Abogados de la Rioja, el día 26 de enero de 

2001. 

 
 

6.9.- Conferencia sobre “Las medidas cautelares y el 

proceso de ejecución en la nueva Ley de Enjuiciamiento 
Civil”, organizada por el Colegio de Procuradores de los 

Tribunales de Zaragoza, en septiembre de 2000. 

               
               

 

6.10.- Ponencia sobre “La ejecución en los procesos 

matrimoniales. Especial referencia a los procesos de 
liquidación de los regímenes económico matrimoniales”, en 

las Jornadas sobre el Derecho de Familia, organizadas por 

el Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza,  los días 
22 y 23 de febrero de 2002. 

 

 
 

6.11.- Conferencia sobre “Embargo y ejecución de bienes 

de personas casadas en Aragón” en los Decimoterceros 

Encuentros del Foro de Derecho Aragonés, organizado 
entre otros, por el Justicia de Aragón y el Tribunal Superior 

de Justicia de Aragón, el 4 de noviembre 2003. 

 
 

 

6.12.- Conferencia sobre “Elaboración de dictámenes e 

informes técnico-periciales en informática”, impartida en el 
Centro Politécnico Superior de la Universidad de Zaragoza, 
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en el Seminario organizado por la Asociación de Ingenieros 

en Informática de Aragón, en diciembre de 2001 y febrero 
de 2003. 

 

 

6.13.- Conferencia sobre “El nuevo régimen de 
responsabilidad de los administradores”, en Jornada sobre 

la Ley Concursal: Principales novedades prácticas”, 

organizada por la Cámara de Comercio de Zaragoza y el 
Gobierno de Aragón, el 21 de septiembre de 2004.   

 

 

 
 

6.14.- Ponencia sobre “La acción subrogatoria del artículo 

43 de la L.C.S. Condiciones y requisitos para su ejercicio: 
Legitimación, Plazos y Objeto de la acción”, celebrada el día 

13 de diciembre de 2007. 

 
  

 

6.15.- Participación en Mesa redonda sobre “El derecho civil 

patrimonial en la práctica profesional y en el Registro de la 
propiedad. Valoración de la reforma”, en el Curso 

denominado “Derecho civil patrimonial aragonés”, 

celebrado en Zaragoza los días 26 y 27 de mayo de 2011. 
 

 

 
6.16.- Ponencia sobre “Régimen de luces y vistas en 

Aragón”, impartida el día 22 de noviembre de 2011 en el 

Foro de Derecho aragonés, Vigésimos Primeros Encuentros, 

organizados, entre otros, por la Academia Aragonesa de 
Jurisprudencia y Legislación. 

 

 
6.17.- Ponencia sobre “La oposición a la ejecución 

hipotecaria basada en cláusulas abusivas” en Congreso 

Nacional “Vivienda y Crisis Económica”, organizado por la 
Universidad de Zaragoza  -Cátedra Zaragoza Vivienda- y el 

Gobierno de Aragón, los días 3 y 4 de abril de 2014. 
 

 

6    .- Ponencia sobre “Ley 42/2015, de reforma de la Ley 

de Enjuiciamiento Civil” , en Jornadas de Formación sobre 
las últimas reformas de la LEC y la LECrim., oganizadas por 

el Coordinador Territorial de Formación Continuada del 

Consejo General del Poder Judicial, celebradas los días 19 y 
20 de noviembre de 2015. 
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6 .- Ponencia sobre “Tribunal e Justicia de la Unión Europea 

y ejecución hipotecaria”, en IV Certamen Internancional de 
Derecho Internacional Privado, organizado por Millennium 

Revista de Derecho Internacional Privado, celebrado en 

junio de  2017. 
 

 

 

6  .- Ponencia sobre “Ajustes razonables en materia de 

accesibilidad: el art. 10.1.b de la LPH” en las V Jornadas 
Jurídicas Aragonesas de Propiedad Horizontal, organizadas 

por el Colegio Territorial de Administradores de Fincas de 

Aragón, celebradas los días 16 y 17 de noviembre de 2017. 

 
 

  VII) PUBLICACIONES CIENTÍFICO-JURÍDICAS. 

  
 

7.1.- “Embargo y ejecución de bienes de personas casadas en 

Aragón”, publicado en el Foro de Derecho Aragonés y editado por 

el Justicia de Aragón. XIII Encuentros de Derecho Aragonés.- Año 
2003. 

 

http://www.derechoaragones.com/index.php?mes=4&year=200
3&zona=foro_derecho_aragones 

 

7.2.- Cuadernos de Derecho Judicial del Consejo General del 
Poder Judicial.- Año 2008, Volumen II, pág. 95 a 182.- 

“Cuestiones Prácticas de la audiencia previa en el juicio 

ordinario”.- Ponencia relativa al “Examen de determinados 

presupuestos del proceso en la audiencia previa: falta de 
jurisdicción o de competencia objetiva; cosa juzgada, 

litispendencia; inadecuación del procedimiento; la homogeneidad 

en el tipo de procedimiento como requisito de la acumulación de 
acciones; la capacidad para ser parte, la capacidad procesal y la 

representación”. 

 
   7.3.- “La responsabilidad del Patrimonio Común por deudas    

(aparentemente) privativas de uno de los cónyuges. La posición y 

derechos del cónyuge no deudor”, editado en la Revista de Derecho 

Civil Aragonés I,  1995, Nº 1, págs 11 a 46 de la Institución   
Fernando El Católico, Fundación Pública de la Diputación de 

Zaragoza. 

 
 

7.4.- “La regulación del contrato de arrendamiento en la Ley de 

Arrendamientos Urbanos de 24 de noviembre de 1994”, en 
“Estudios sobre la Ley de arrendamientos urbanos”.- Estudios de 

Derecho Judicial, págs 15 a 41 editado por el Consejo General del 

Poder Judicial. 

 

http://www.derechoaragones.com/index.php?mes=4&year=2003&zona=foro_derecho_aragones
http://www.derechoaragones.com/index.php?mes=4&year=2003&zona=foro_derecho_aragones
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7.5.- Comentario a los artículos 797 a 805 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, en el libro “Comentarios a la Nueva Ley de 
Enjuiciamiento Civil”, obra colectiva dirigida por D. Francisco 

Lledó Yagüe editado por DYKINSON, págs 797 a 805. 

 

 
7.6.- Trabajo científico sobre “Régimen de luces y vistas en 

Aragón”, publicado en el Foro de Derecho Aragonés, pág. 143 a 

190. 
 

http://www.eljusticiadearagon.com/gestor/ficheros/_n0056

26_R%E9gimen%20de%20Luces%20y%20Vistas%20en%20

Arag%F3n.pdf 
 

7.7.- Comentario titulado: “Aspectos procesales del derecho de 

abolorio”, en el libro Derecho Civil Patrimonial Aragonés. Editado 
por la Institución Fernando El Católico (CSIC, Zaragoza 2013). 

 

 
7.8.- Comentario de actualidad sobre “Emplazamiento del 

demadado en caso de herencia yacente” en  Revista “Actualidad 

del Derecho en Aragón”, Año II – Nº 4 – octubre de 2009. 

 
7.9.- Comentario de actualidad sobre “Responsabilidad civil de 

abogados y procuradores: del daño moral al daño patrimonial” en  

Revista “Actualidad del Derecho en Aragón”, Año III – Nº 5 – 
Enero de 2010. 

 

7.10.- Comentario de actualidad sobre “Comunidades sometidas 
al régimen de propiedad horizontal: un paso más hacia su 

personificación” en  Revista “Actualidad del Derecho en Aragón”, 

Año III – Nº 6 – Abril de 2010. 

 
 

7.11.- Comentario de actualidad sobre “Crisis inmobiliaria: acción 

del subcontratista” en  Revista “Actualidad del Derecho en 
Aragón”, Año III – Nº 10 – Abril de 2011. 

 

 
7.12.- Comentario de actualidad sobre “Delimitación legal de 

posición pasiva en el proceso de ejecución” en  Revista 

“Actualidad del Derecho en Aragón”, Año III – Nº 11 – Julio de 

2011. 
 

7.13.- Comentario de actualidad sobre “La protección del 

consumidor frente a los intereses moratorios” en  Revista 
“Actualidad del Derecho en Aragón”, Año IV – Nº 15 – Junio de 

2012. 

 

7.14.- Comentario de actualidad sobre “La intervención 
provocada en la Ley de Ordenación de la Edificación: el fin de una 

http://www.eljusticiadearagon.com/gestor/ficheros/_n005626_R%E9gimen%20de%20Luces%20y%20Vistas%20en%20Arag%F3n.pdf
http://www.eljusticiadearagon.com/gestor/ficheros/_n005626_R%E9gimen%20de%20Luces%20y%20Vistas%20en%20Arag%F3n.pdf
http://www.eljusticiadearagon.com/gestor/ficheros/_n005626_R%E9gimen%20de%20Luces%20y%20Vistas%20en%20Arag%F3n.pdf
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polémica” en  Revista “Actualidad del Derecho en Aragón”, Año V 

– Nº 17 - febrero de 2013. 
 

7.15.- Articulo con título: “El pasivo del consorcio conyugal 

aragonés”, en la Revista Jurídica del Notariado. Editado por el 
Consejo General del Notariado. Números 86-87, abril-junio, julio-

septiembre de 2013. 

 
 

7.16.- Comentario de actualidad sobre “La impugnación de la 

sentencia por el apelado” en  Revista “Actualidad del Derecho en 

Aragón”, Año VI – Nº 21 - febrero de 2014. 
 

 

8. “Luces y sombras del expediente judicial”: Aciertos, excesos y 

carencias en la tramitación del proceso civil. Edit Atelier 2020   

 
9. La contratación seriada. La protección del consumidor. Un 

análisis de la jurisprudencia.  

Discurso de ingreso en la Academia de Jurisprudencia y 

Legislación Aragonesa. Septiembre 2022. Edita, Academia de 
Jurisprudencia  

 

 
VIII) PARTICIPACIÓN COMO ALUMNO EN CURSOS Y 

SEMINARIOS DE FORMACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN JURÍDICA. 

 
      

 

8.1.- Curso sobre “DERECHOS PERSONALES DE GARANTÍA: 

AVAL, FIANZA, CRÉDITO Y CAUCIÓN, CLÁUSULA PENAL”, 
organizado por el Servicio de Formación Continua del 

Consejo General del Poder Judicial, en mayo de 1995. 

 
 

8.2.- Curso sobre “DERECHO CONCURSAL: UNA REFORMA 

INELUDIBLE”, organizado por la Escuela de Verano del 
Poder Judicial.- 10/07/2001 al 13/07/2001.- Civil.- 

Realizado con derecho a certificado. 

 

 
8.3.- Curso de Derecho Aragonés de 250 horas, celebrado 

durante los meses de noviembre de 1993 a junio de 1994, 

habiendo realizado un trabajo de investigación y 
reconocido a efectos de conocimiento del Derecho Foral 

Aragonés en el Escalafón de Magistrados, por Acuerdo del 

Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 27 de 
octubre de 1999 (B.O.E. de 19 de enero de 2001). 
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8.4.- Curso de la Escuela Judicial del Consejo General del 

Poder Judicial sobre “RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA 
DE ACCIDENTES DE TRABAJO: PROBLEMÁTICA Y 

COMPETENCIA”, durante el periodo comprendido 

6/04/2005 y 8/04/2005.- Civil.- Seminario.- Realizado con 

derecho a certificado. 
 

 

8.5.- Curso sobre el “EL COMERCIO ELECTRÓNICO”, 
organizado por el Servicio de Formación Continua del 

Consejo General del Poder Judicial, en octubre de 2003. 

 

 
8.6.- Curso sobre “LA REFORMA CONCURSAL”, organizado 

por la Generalitat Valenciana y el Servicio de Formación 

Continua del Consejo General del Poder Judicial, en 
noviembre de 2005. 

 

8.7.- Curso sobre “DERECHO DE SOCIEDADES”, organizado 
por el Servicio de Formación Continua del Consejo General 

del Poder Judicial, en noviembre de 2007. 

   

 
8.8.- Grupo de Investigación organizado por el Servicio de 

Formación Continua del Consejo General del Poder Judicial, 

sobre “PRESTACIONES E INDEMNIZACIONES EN MATERIA 
DE ACCIDENTES DE TRABAJO: ASPECTOS PENALES, CIVILES 

Y LABORALES”, celebrado en noviembre de 2007. 

 
 

8.9.- Grupo de investigación sobre “DERECHO 

INMOBILIARIO, PROBLEMÁTICA ACTUAL”, organizado por 

el Servicio de Formación Continua del Consejo General del 
Poder Judicial, en noviembre de 2009. 

 

 
8.10.- Estancia sobre “Medios de comunicación 

radiofónicos”, celebrada en Madrid, los días 23 a 27 de 

noviembre de 2009 y organizada por el Servicio de 
Formación Continua del Consejo General del Poder Judicial. 

 

 

8.11.- Curso sobre “PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR 
FRENTE A ACTUACIONES ABUSIVAS. ESPECIAL REFERENCIA 

AL ÁMBITO BANCARIO: SWAPS, BONOS GARANTIZADOS Y 

SOCIEDADES GESTORAS”, organizado por el Servicio de 
Formación Continua del Consejo General del Poder Judicial, 

en abril de 2012. 
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8.12.- JORNADA SOBRE “LAS REPERCUSIONES DE LA 

DOCTRINA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UNIÓN 
EUROPEA EN MATERIA DE CLÁUSULAS ABUSIVAS EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA CON 

ESPECIAL REFERENCIA AL RÉGIMEN TRANSITORIO”, 

organizada por el Servicio de Formación Continua del 
Consejo General del Poder Judicial, el día 8 de mayo de 

2013. 

 
 

 

Zaragoza, mayo 2023. 

 
 

 

 
 

 
 


